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MANIFIESTO

QUE HACE

DON JUAN PALACIOS,

como Apoderado de su madre

Doña Joaquina Geránima

Malaver.

MADRID:
IMPRENTA DE REPITELES.

Año de 1 8ió.





A NUESTRO AMADO SOBERANO

EL SEÑOR

DON FERNANDO Vn.

(.8&E DIOS GUjIRDe)^

y A LA NACION ESPAÑOLA,

í^on Juan Palacios y Nialaver,
natural de Sevilla, como apoderado
de su madre Doña Joaquina Geró-
nima Malaver

, de estado viuda, ma-
nifiesta la clase de servicios prestados
en obsequio de su sacrosanta Reli-
gión, Rey y Patria, por sus herma-
nos Don Bernardo, Don Antonio yDon Miguel Palacios y Malaver,
hasta el extremo de ser

, el primero,
victima de su lealtad

, comparable
solo á la de su compañero Don José
María González, sacrificados glo-
riosamente por los enemigos en un
horroroso patíbulo en la plaza de
San Francisco de Sevilla el dia 9
de enero de 1811.





Profanado de improvi-

so nuestro suelo patrio,

arrancado de su trono el

mas amado de los Monar-

cas Fernando VII, injuria-

da la sociedad
, arrebata-

das las propiedades y aco-

metida la libertad civil de

la mas horrorosa esclavi-

tud, sin recursos para re-

sistir al coloso de la Eu-

a



ropa y á sus huestes de-

soladoras y sangrientas, a-

dormecida de antemano la

Nación en la pacificación

que le inspiraba su Gobier-

no j
parecia natural abra-

zar sin oposición las cade-

nas,^ con que se vió atada

de pronto al carro triun-

fal del mayor de los ti-

ranos. En tal estado solo

el carácter intrépido de los

españoles se hubiera pro-

puesto romper los duros

lazos de su esclavitud. El

yugo casi se hacia. irresis-



3

tibie ,
quando la lealtad

española, haciendo precur-

sores de su entusiasmo los

dulces objetos de la Re-

ligión, Fernando y Patria,

vuelan á las armas
, y se

disputa cada qual un lugar

en el campo del honor. ;
>

La efusión de sangre*

los patíbulos horrorosos,

el incendio ,
la violencia,

los saquéos
, y por ulti-

mo la debastacion , es el

quadro espantoso en qüe

convierten el país los vánt-

dalos invasores j
pero los

a 2
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firmes españoles todo lo

superan
,

por todo arros-

tran
, y con tesón y cons-

tancia sufren los unos el

término fatal de su exis-

tencia
,

otros la pérdida

de sus hijos
,

otros la de

su caudal y haberes ., y
otros, en fin, pasan de la

prosperidad á la mendiguez

mas lamentable
, y de la

apatía y la obscuridad á la

diligencia
, y solo se escu-

cha hasta en la lobreguez

el voto general de vengan-

za é independencia.
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Las viudas, los huérfa-

nos y los parientes de aque-

llas almas que se elevaron

más allá de lo que cupo

á sus fuerzas y á la obli-

gación de un buen vasa-

llo, y con su sangre in-

mortalizaron sus nombres,

ven ahora al resto de la

Nación gozando de los fru-

tos de las victorias en que

tuvieron la mayor parte:

yen disfrutar de la ama-

ble presencia de un Sobe-

rano, por quien tanto han

suspirado
, y por quien per-
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dieron lo mas precioso el

padre, el hijo y el mari-

do: ven derramar premios

y consideraciones á los dis-

tinguidos españoles que en

la sagrada lucha han ex-

puesto sus vidas al furor

de los enemigos j
compa-

decer al débil, y castigar

á aquellos, que olvidados

de. sus mas sagrados debe-

res
, se prostituyeron al ser-

vicio del gobierno intruso,

é indiferentes á la impe-

riosa voz de la Patria, sé

mancharon con el negro
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crimen de la traición, po-

niendo obstáculos á la glo-

riosa empresa de los íncli-

tos defensores de su Rey

y de su Patria.

Gozosa Doña Joaquina

Gerónima Malaver, vecina

de Sevilla, de estado viuda,

al ver el hermoso quadro en

que se habia transforma-

do con la llegada dé S. M.

una nación desolada y aba-

tida, y lisongeada de ha-

ber llenado sus deberes pre-

sentando á sus quatro hi-

jos Don Bernardo, Don An*
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ionio, Don Miguel y Don
Juan Palacios en esta ter-

rible lucha, ansiosos cada

qual de contribuir del mo-
do compatible con sus fuer-

zas y medios al rescate de

su adorado Soberano y sal-

vación de la madre Patria,

le vino á las manos el pa-

pel impreso en Sevilla ti-

tulado: Manifiesto de los he-

chos en favor de la Patria^

que por comisión de la Jun-

ta de Sevilla practicaron an-

tés y después de la muerte

de DonJosé González
, muer-
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tó violentamente en un su-

plicio^ los individuos Don

Joaquín de Tojar
,
Don An-

tonio Muñoz de Rivera
, Don

Antonio Rodríguez de la

Vega y Don Luis María

Ortega.

Este escrito, en que se

refieren los antecedentes

de la muerte de Don José

González
, y muy de paso

los de Don Bernardo Pa-

lacios
,

sacrificados ambos

por la furia francesa en un

patíbulo
,

es el principal

estímulo que hace tomar



lá pluma de esta viuda

indigente para describir el

suceso, sin aquellas refle-

xiones elocuentes y pom-

posas que solo sirven de

aumentar líneas á los es-

critos
, y de quitar su méri-

to al lenguage de laverdad.

Quando por nuestra fa-

tal desgracia invadieron los

enemigos las Andalucías,

se disolvió la Junta Cen-

tral en Sevilla, y se for-

mó en Cádiz y la Isla de

León una Regencia que go-

bernase el Reyno: se res-



tableció en Ayamonte, al

abrigo de Portugal, laJun-

ta Provincial de dicha ciu-

dad de Sevilla, y esta cor-

poración ,
con 5las autoridad

des y tropas que pudieron

arreglarse entonces ,
fue-

ron los primeros órganos

que hicieron ver á los fran-

ceses que aun en aquel úl-

timo trance habia constan-

cia , y habia firmeza in-

deleble en el carácter de

los españoles para defen-

der los sagrados derechos

de su Rey y de su Patria.
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Como las fuerzas ene-

migas eran superiores, y do-

minaban con orgullo y ter-

ror por todas partes, mu-

chos de nuestros exércitos

se dispersaron, y los recur-

sos escaseaban para comba-

tir; necesitaron los españoles

valerse de medios astutos

con que hacer una guerra

á sus enemigos desconoci-

da en toda táctica militar,

y aun ignorada en la his-

toria del mundo.

Han hallado los fran-

ceses pueblos pequeños sin
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recursos defendiéndose en

masa
, y dexando correr

la sangre sobre sus hoga-

res antes de entregarse á

la esclavitud qual si fue-

ra una Numancia: han ha-

llado en las sendas y ca-

minos de su tránsito guer-

rillas, sin otra investidura

que el entusiasmo patrió-

tico, pelear á discreción,

oponiendo al sistema guer-

rero del enemigo los pe-

chos y el valor denodado.

El asesinato, las sorpresas,

y últimamente los medios
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mas sagaces de hostilizar

al enemigo han sido los

únicos objetos de la ocu-

pación de unos vasallos de-

cididos á vencer ó morir.

Los planes, salidas j en-

tradas de los vándalos, sus

reuniones ,
juntas ,

procla-

mas y órdenes han sido es-

piadas y trasladadas de mo-

mento en momento á no-

ticia de nuestros exercitos,

nuestras autoridades legi-

timas y nuestro Gobierno.

En esta activa comunica-

ción apoyábamos nuestra
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principal defensa, y hubo

españoles dignos de tal

nombre que jamas encon-

traron peligros para de-

dicarse á esta clase de

servicio.

Encuéntrese en Doña

Joaquina Gerónima Mala-

ver y en sus citados hijos

unos constantes instrumen-

tos de aquel comercio de co-

municación entre los países

libresy los oprimidos. Desde

el principio de la invasión

de las Andalucías, conduci-

dos por el camino del honor.
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y guiados de su decidi-

do patriotismo, se asocia-

ron con los dignos espa-

ñoles que odiaban la es-

clavitud y- con sacrificios

nada comunes se emplea-

ron en fomentar las mi-

aras de dicha comunicación.

El Don Juan empleado en

la Tesorería general del

Reyno, residente entonces

en Cádiz . sin separarse de

su destinó
,

proporcionaba

al Don Bernardo
,
Don An-

tonio y Don Miguel los

.auxilios necesarios á los ob-
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jetos en que se exercita-

ban
,
haciendo acopios de

periódicos
, proclamas y

noticias para difundirlas por

los países ocupados, y pre-

venir el espíritu público

de unas gentes que gemian

en el desconsuelo, propor-

cionando al mismo tiempo

que los buenos españoles,

emigrados á Cádiz
,

pu-

diesen corresponderse con

el resto de sus oprimidas

familias.

El Don Bernardo ade-

mas asociado con el bene-

b
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mérito patriota Don José

María González, comisiona-

do por el Presidente de la

citada Junta Provincial de

Sevilla para los fines de di-

cha correspondencia, y pa-

ra otros objetos importan-

tes desempeñaba indistin-

tamente los encargos más

arriesgados. La vida era la

menos apreciable para es-

tos. dignos españoles, como

lo dirán los efectos de su

ardiente patriotismo.

En Sevilla se habia con-

gregado una parte muy
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principal de su vecindario

para proporcionar por to-

dos medios las noticias mas

exactas de las operaciones

civiles y militares de los

enemigos. Esta congrega-

ción de hombres leales se

titulaba para inteligencia

del Gobierno legítimo Con-

greso Hispalense. En el se

asociaron toda clase de es-

pañoles
,
con tal que fue-

sen animados d¿ un puro

celo patriótico. Palacios y

González se avistaban con es-

tos dignos patriotas en dis-

b n
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tintas ocasiones para auxi-

liarles al objeto santo que

se habían propuesto, com-

prometiéndose á hacer los

mayores sacrificios.

Siguiendo el citado Pala-

cios y González su comisión,

delatados ya á los franceses

como espías del Gobierno le-

gítimo de España, sus exér-

citos y autoridades, redo-

blaron sus precauciones pa-

ra encubrir sus pasos y di-

ligencias; pero no pudien-

do substraherse de la per-

secución, proporcionada mas



que por la vigilancia de

los mismos franceses, por

la perversidad de aquellos

españoles que vilmente se

vendieron á las banderas

del intruso, fueron sorpre-

hendidos en el camino de

Castilleja de la Cuesta por

un tal José Avendaño, co-

nocido por Pantalones^Fran-

cisco Gomila cabo de es-

quadra del regimiento ó

partida que mandaba al ser-

vicio de los franceses el par-

tidario de ellos Don Ga-

briel Gallo, y por otroca-



bo de esquadra, inválido es-

pañol, que servia de intér-

prete á aquellos, los qua-

les les aprehendieron los pa-

peles y cartas que condu-

cían y llevaron presos á Se-

villa. Los ultrages
,
malos

tratamientos y las hambres,

fueron los alimentos que

les suministraba la feroci-

dad francesa en esta triste

mansión.

El General francés Ba-

rón de Darricau, Goberna-

dor entonces de Sevilla, á
»

consecuencia de las órdenes
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del Mariscal Soult ,
nom-

bró una comisión militar

para juzgar al Palacios y

González y otros acusados

de hechos diferentes, y la

sentencia de muerte inser-

ta baxo el número i.° con

la fe de entierro del núme-

ro 2.
0 acredita de plano que

aquellos verdugos de la hu-

manidad vengaron su ira en

la inocente y heroica san-

gre de estos - mártires de la

Patria. En- la plaza de San

Erancisco de Sevilla, su pa-

tria, pendientes de un hor-
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rendo patíbulo el día 9 de

enero de 1 8 1

1

se inmola-

ron estas víctimas de la

lealtad á presencia de un

pueblo en quien se vincu-

ló para eterna posteridad

la memoria del heroísmo

de Don Bernardo Palacios

y Don José María Gon-

zález.

Ademas de la notoriedad

de estos hechos las seis cer-

tificaciones insertas baxo los

números 3.
0

4.
0

5.
0

y 6.° ca-

lifican demasiado claramen-

te todo lo expresado
, y al-



gunos pormenores que no se

refieren en esta exposición.

En estos documentos y

en una amplísima justifica-

ción practicada judicialmen-

te en Sevilla a instancia de

Don Juan Palacios, como

apoderado de su madre Do-

ña Joaquina Gerónima Ma-

laver ,
se patentizan los He-

chos expresados, y la mag-

nitud del peligro a que se

expusieron aquellos héroes,

ya conduciendo pliegos
,
ya

espiando las operaciones de

los enemigos, ya formando



reuniones, ya convoyando y
auxiliando á los militares

españoles prisioneros, y ya,

por último
, invitando á la

deserción de los súbditos de

las banderas de Napoleón.

La historia nos presenta

exemplares de virtud y de

heroísmo
;
pero los sucesos

referidos nos demuestra en

Palacios y González los mas

recomendables. ¿Y pudo aca-

so el fin desastroso de es-

tos poner término al entu-

siasmo de los demas her-

manos de Palacios? No
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señor. Firmes en sus pro-

yectos y en seguir las mi-

ras laxadas en su corazón,

continuaron sus servicios.

La madre viuda los anima-

ba, y ellos no han desma-

yado hasta ver libre su Pa-

tria, y restituido á su tro-

no al mejor y mas amado

de los Monarcas.
'

El soldado podrá llenar

su deber en el campo del

honor batiéndose con sus

enemigos, y matando á un

pequeño número }
pero con

eluirá sus dias colmado de
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gloria con este solo tribu-

to á su Patria: mas la as-

tucia y diligencia de Pala-

cios, González y otros de

su clase, desconcertaban un

plan de un ataque, invali-

dando las fuerzas de los

enemigos con anticipar las

noticias á nuestros exérci-

tos£ contribuían á la cor-

respondencia interior, ayu-

daban á la fuga de los pri-

sioneros españoles, y des-

pertaban á los oprimidos

del letargo en que les te-

nia sumergido la esclavi-
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tud, haciendo renacer aun

en los espíritus mas pusi-

lánimes la esperanza y la

lealtad en vez de la apa-

tía y el desconsuelo. Esta

clase de servicios que ni

hay ley que los exija, ni

están en la obligación del

hombre, pertenecen solo al

heroísmo., sin que puedan

entrar en otro cálculo que

en el general de la salva-

ción de la Patria.

Al soldado le rodean mu-

chos estímulos que le ha-

cen casi insensible y glo-
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ríosa la muerte
;
pero á los

héroes que se conduxeron

como Palacios y González,

á cada paso, les cerca el

peligro, el oprobio y la

execración. Mueren prime-

ro civil que físicamente, y
íio les es concedida la glo-

ria que el valor proporcio-

na al, que concluye sus dias

en la batalla.

_ Doña Joaquina Geróni-

ma Malayer en medio de

su actual indigencia, y los

. tres hijos que le restan Don

Juan, Don Antonio y Don
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Miguel de Palacios llora-

rán la pérdida de su her-

mano por haber sido uno

de los brazos principales de

la subsistencia de su ma-

dre
;
pero las lágrimas irán

siempre envueltas en el re-

gocijo y la complacencia

que les inspira el fruto de

sus desvelos y del sacri-

ficio de su vida. Fixas,

por último
,
en sus almas

la lealtad y la constancia^

pasarán gozosos el resto de

sus dias baxo los auspicios

paternales de nuestro ado-
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rado Fernando VII, ha-

ciendo cada vez mas glo-

riosos quantos sacrificios y
pérdidas pueda haber oca-

sionado el rescate de un
tan ínclito Monarca para

prosperidad de su Nación,

Madrid 3 1 de Diciembre

de 1814.
*

Como apoderado de mi
madre Doña Joaquina Ge-

rónima Malaver

Juan Palaciosy Malaver.
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NÚM. I.

Sentencia . de muerte.

Exército Imperial del

Medio-dia en Es-paña. =

Sentencia dada por la co-

misión militar especial crea-

da- en Sevilla, en nombre"

del Emperador y Rey. =.

En este dia, á 8 de enero

de 1 8 1 1

,

la comisión mi-

litar especial erigida en Se-

villa por decreto Imperial

del 17 mesidor.del año 1

c
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y compuesta, en conformi-

dad á dicho decreto
,
de los

Señores Don Esteban Hu-

gues, gefe de batallón agre-

gado al Estado Mayor del

exército, Presidente : Don

Fabian Sorsonde
,

capitán

agregado al Estado Mayor
f

General
, Juez : Lamber

t

Millard, capitán del regi-

miento número 16 de in-

fantería ligera, Juez: Don

Juan Forfaux ,
capitán de

dicho regimiento, Juez: to-

dos caballeros de la Legión

de Honor: Don Santos Brh
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con, teniente al primer ba-

tallón de Pontoneros
,
Juez:

Don Alfonso Finot, tenien-

te del regimiento número

i ó de infantería ligera,

Juez ; y Don Martin Et-

chegoyen, capitán al regi-

miento tercero de artillería

de á caballo ,
agregado al

Estado Mayor General de

la artillería del exército,

caballero de la Legión de

Honor, haciendo veces de

capitán Fiscal y de comisa-

rio del Gobierno
;

todos

nombrados por el Señor Ge-



neral, Barón de Darricau,

Gobernador de Sevilla, á

consecuencia de las órdenes

del Excelentísimo Señor

Mariscal Duque de Dalma-

cia, general en Gefe; el Se-

ñor Don Luis Dulor, ha-

ciendo funciones de escriba-

no, nombrado por el capi-

tán Fiscal. = Los quales no

§on parientes ó aliados, ni

entre sí ,
ni de los acusados

en el grado prohibido por

las leves.±=La comisión non-

vocada de orden del Señor

General D,arrieau , .
Gober-
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nador de Sevilla, se ha re-

unido en una de las salas de

la Real Audiencia al efecto

de juzgar los nombrados Jo-

sé González ,
Escribano:

Bernardo Palacios, Tirador

de oro: Juan José Higuera,

Arriero: Manuel Alvarez,

Pasamanero : Antonio Al-

varez, Pintor: Ana Gutiér-

rez, muger de Palacios: Ma-

ría de la Soledad: Manuel

Villegas, Arriero: Francis-

co Canosa
,
obrero del Ar-

senal de artillería: Antonio

Almaja, Idem : Bernardo

i
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Soto, obrero de la Fundi-

ción de artillería : Juan

Diaz, Idem: Antonio Inies-

tra, Arriero: Vicente Cara-

bajal
,
Idem : Alfonso Ló-

pez, Idem: José Corrales,

mozo de Tienda: Bernardo

de los Santos, obrero de la

Fábrica de Tabaco: Juan

Francisco Bringas, mozo de

Botica: Román López, Sas-

tre: Manuel Ortiz, Enfar-

delador
; y Francisco May-

rena
,
Labrador. —La sesión

habiéndose empezado ,
el

Presidente ha hecho traer
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por el escribano , y deposi-

tar delante de él sobre la

mesa un exemplar de la ley

trece Brumario año $ : en

seguida lia pedido al capi-

tán Fiscal lectura del pro-

ceso verbal de información,

y de todas las piezas, tanto

en contra ,
que á descargo

de los acusados en número

de once. = Habiéndose aca-

bado la lectura, el Presi-

dente lia mandado a la

guardia que traxese los acu-

sados ,
los quales han sido

conducidos libres y sin gri-
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líos- delante de la comisión

militar especial, acompaña-

dos de sus defensores.^Des-
pués de haber dado conoci-

miento a los acusados de

los hechos á su cargo, ha-

berles tomaao su interroga-

torio por medio del Presi-

dentes-haber oído separa-

damente los testigos en pro

7 en contra, y haber ma-
nifestado las piezas de con-

vicción..= Oído el Fiscal en

su relación y conclusiones,

y ios acusados en sus me-
dios de defensa tanto por
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st ,
como por sus defensores

oficiosos , los quales han de-

clarado no -tener nada que

añadir á sus medios de de-

fensa, el Presidente ha pre-

guntado á los \ ocales de la

comisión si tenian alguna

observación que hacer: en

consecuencia de su respues-

ta negativa, y antes de pa-

sar á dar su voto, ha man-

dado á los defensores y acu-

sados, que se retirasen: los

-acusados han sido conduci-

dos de nuevo con escolta á

-la. cárcel: el escribano ylos
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asistentes en el auditorio se

han retirado á la invitación

del Presidente. = La comi-

sión deliberando á puertas

cerradas, el Presidente ha

propuesto las cuestiones del

modo que sigue. =El llama-

do José González
,

arriba

calificado, acusado del cri-

men de enganche y de es-

pionage, y de ser en Sevi-

lla el agente secreto de la

Junta de Ayamonte ¿
es

culpable ? = Bernardo Pala-

cios, arriba calificado, acu-

sado del crimen de espiona-
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ge . y de haber sido el me-

dianero de una correspon-

dencia entre el susodicho

González y la Junta de

Ayamonte ¿es culpable? =

Juan José Higuera, arriba

calificado, acusado del cri-

men de espionage
, y de ha.

ber facilitado la deserción

al enemigo ¿es culpable ? =

Manuel Alvarez, arriba ca-

lificado, acusado- del cri-

men de espionage ¿es cul-

pable ? = Antonio Alvarez,

arriba calificado ,
acusado

del crimen de espionage ¿es
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culpable?=María de la So-

ledad, arriba calificada, a-

cusada del crimen de en-

ganche y de espionage
¿ es

culpable ? — Manuel Ville-

gas, arriba calificado, acu-

sado del crimen de espiona-

ge ¿es culpable ?— Bernar-

do Soto, Juan Diaz, obre-

ros de la Fundición de ar-

tillería, y Francisco Cano-

sa y Antonio Almaja, obre-

ros del Arsenal de artille-

ría
, acusados de deserción

al enemigo ¿son culpables?^

Antonio Iniestra, Vicente
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Carabajal ,
Alfonso López,

José Corrales, Bernardo de

los Santos, Juan Francisco

Bringas, Román López, Ma-

nuel Or tizy Francisco May-

rena, arriba calificados, a—

cusados del crimen de en-

ganche y de espionage ¿
son

culpables? = Los votos ha-

biendo sido recogidos, em-

pezando por el grado infe-

rior ,
el Presidente habien-

do dado su dictamen el úl-

timo ,
la comisión militar

especial declara á la unani-

midad que los nombrados
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José González y Bernardo

Palacios son culpables. =

Declara que los nombrados

Juan José Higuera, Ma-

nuel Alvarez, Antonio Al-

varez
,

Manuel Villegas,

Ana Gutiérrez
,
muger de

Palacios y María de la So-

ledad no se hallan conven-

cidos de los delitos que se

les acumulan
;
pero la co-

misión militar tomando en

consideración los cargos que

existen contra ellos
,
ha de-

terminado á la unanimidad

que se pondrían á la dispo-
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sicion del Señor General

Gobernador de Sevilla, pa-

ra que tome acerca de ellos

tales medidas de policía que

juzgue convenientes. = De-

clara que según el decreto

de 1 9 vendimiario año 12,

la comisión militar especial

no estando competente pa-

ra conocer del crimen de

deserción ,
envia los nom-

brados Bernardo Soto, Juan

Diaz, obreros de la Fundi-

ción de artillería, Francis-

co Canosa y Antonio Al-

maya, obreros del Arsenal
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de la artillería
,

al Señor

General Gobernador para

que los haga conducir de-:

lante de un Consejo de

Guerra especial. = Declara
i.

ademas á la unanimidad que

losnombradosAntonio Inies-

tra, Vicente Carabajal, Al-

fonso López, José Corrales,

Bernardo de los Santos,.

Juan Francisco Bringas,

Román López, Manuel Gr-

tiz y Francisco Mayrena

no son culpables. = En se-

guida el comisario del Go-

bierno ha. hecho, su xeqnisi-:
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torio para la aplicación del

castigo. Los votos recogi-

dos de nuevo por el Presi-

dente del modo arriba ex-

presado. = La comisión mi-

litar especial sentencia á la

unanimidad los nombrados

José González y Bernardo

Palacios á la pena de muer-

te, en conformidad á los ar-

tículos primero y segundo

del título quarto de la ley

del 1 1 Brumario del año $

que dice así. == Artículo

primero: todo enganchador

ó cómplice de enganche á

d
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favor de una Potencia en

guerra con la República, se-

rá castigado con la muer-

te. = Artículo segundo: to-

do individuo de qualquiera

clase, calidad ó profesión,

convencido de espionage á

favor del enemigo, será cas-

tigado con la muerte. =

La comisión militar especial

declara á la unanimidad que

los nombrados Antonio

Iniestra ,
Vicente Caraba-

jal, Alfonso López , José

Corrales ,
Bernardo de los

Santos, Juan Francisco Brin-
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gas, Román López, Manuel

Ortiz y Francisco Mayrena

quedan absueltos de la acu-

sación dirigida contra ellos,

y manda que se pongan en

libertad. = Manda ademas

que se imprima, fixe y dis-

tribuya la presente senten-

cia en número de seiscien-

tos exemplares, y en los dos

idiomas: encarga al Capitán

Fiscal de leerla al punto á

los sentenciados á presencia

de la guardia formada, y
de hacerla executar en el

término de veinte y quatro

d 2
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horas. = Manda ademas que

en el término señalado por

el artículo treinta y nueve

de la ley del 13 Bruma-

rio, se envie una copia cer-

tificada de esta sentencia al

-Excelentísimo Señor Minis-

tro de la Guerra y al
_ V

General en Gefe. = Fecho,

terminado y sentenciado

públicamente en Sevilla

en los .dias, mes y a-

.ño arriba expresados \ y
los Vocales de la comisión

militan especial han firma -

do con el Fiscal y el Escri-
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baño la minuta de la senten-

cia. = Forfaux , Capitán. =
Bricon, Teniente. = Finot?

Teniente. = Millard , Capi-

tán.= Sorsonde ,
Capitán a-

gregado. = E. Hugues, Pre-

sidente. = Etchegoyen, Ca-

pitán Fiscal. =J. L. Dulor,

Escribano. = Concuerda á

la letra con el impreso ori-

ginal que volví á entregar

al contenido Don José Ve-

lez Bracho, cuyo recibo fir-

ma aquí, á que me remito;

y en virtud de lo mandado

por el decreto puesto al
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márgen del memorial
,
que

va por cabeza, doy el pre-

sente á instancia del expre-

sado Don Arcadio López de

Brizuela, en cinco foxas con

esta que en todo se com-

prehende
,
que signo y fir-

mo en Sevilla á i»° de oc-

tubre de 1814*= José Ve-

lez Bracho.—Hay un signo.—

José González de Andía,

•Escribano Real y público. =

Los Escribanos del Rey

nuestro Señor y del núme-

ro de esta Ciudad de Sevi-

lla que abaxo firmamos.
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certificamos y damos fé que

Don José González de An-

día, de quien parece dada,

signada y firmada la ante-

cedente copia testimoniada,

es Escribano Real y públi-

co de esta dicha Ciudad,

como se titula, y es fiel, le-

gal y de toda confianza, y

á sus semejantes y demas

que autoriza, siempre se les

ha dado y dá entera fé y

crédito en juicio y fuera de

él
; y para que así conste

damos la presente sellada

con el de nuestro Colegio



. S 6

en la Ciudad de Sevilla
, á

i
° de octubre de 1814.=

Antonio ' Hernioso Migues
,

Escribano público. — José

Antonio Scmtana
,

• Escri-

bano público. = José Miguel

Romero. — Hay uri sello.

V -££IUih J.C j f sb V r,"4

.V
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NÚM. II.

Partida de entierro.

¿ Certifico yo el infrascripto

Colector y
Sochantre del Sa-

grario de la Santa Patriar—

cal Iglesia de Sevilla,
que en

ano de los libros de entierros

de nú cargOj está la- partida

del tenor siguiente. — En el

día 9 de enero del añp pa-

sado de 1 8 1 1

,

se le dio se-

pultura eclesiástica al cadá-

ver de Don Bernardo Pala-

s
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cios, que sufrió muerte vio-

lenta por la comisión mili-

tar del gobierno intruso,

que entonces dominaba esta

capital, por haberle atribui-

do el crimen de espionage

y medianero de una corres-

pondencia entre José Gon-

zález, Escribano, y la Jun-

ta de Ajamónte
; y se ano-

ta esta partida por manda-

miento del Señor Provisor,

Juez y Vicario General de

este Arzobispado.= Con-
cuerda con su original á

que me refiero. Sevilla 17-
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de setiembre de 1814.=

Bachiller Manuel Esquivel.=

Los Escribanos del Rey

nuestro Señor que abaxo

firmamos
,

certificamos y

damos fé que el Bachiller

Don Manuel Esquivel, de

quien aparece dada y fir-

mada la anterior partida,

es tal Colector y Sochan-

tre del Sagrario de la San-

ta Iglesia de esta Ciudad,,

como se titula, y como tal

exerce las funciones de su

ministerio, y á sus seme-

jantes siempre se les ha da-
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do y da entera fé y crédito

en ambos juicios
; y para

que conste ponemos la pre-

sente sellada con el de nues-

tro Colegio en Sevilla ¿17
de setiembre de. 1814.=

Juan Mana Domínguez y
Becquer

, Escribano Real. =
José Antonio Santana

,

Escribano público. = José

Mersier y Espinosa, Escri-

bano. = Hay un sello.
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núm, ni.

Certificación.

Don Antonio Eduardo

Ximernz ,
Captan de Infan-

tería
, y

Comandante en Gefe

de la Partida de Guerrilla

de caballería ligera de Cam-

peadores del Condado de JSie-

bíá
,
autorizado completamen-

te por el Supremo Consejo de

Regencia de España é In-

dias ,
fcfc. = Certifico que

Don Bernardo Palacios, ve-
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ciño de Sevilla, siguiendo

los impulsos de su celo pa-

triótico, y queriendo dar

testimonios indelebles de

su lealtad y decidido afec-

to á nuestro legítimo Sobe-

rano en el principio de la

invasión de aquella Capital,

se asoció voluntariamente

con Don José María Gon-

zález, uno de los comisio-

nados por el Excelentísimo

Señor Don José Morales

Gallego
,
Presidente de la

Junta Provincial de la indi-

cada Ciudad
, establecida



en la de Ayamonte
,
para

espiar las mas pequeñas o*

peraciones de los enemigos,

inspirarles á la deserción de

sus banderas por medio de

proclamas impresas al efec-

to ,
introducir en- los pue-

blos ocupados los papeles

que son necesarios esparcir

para acreditar las operacio-

nes de nuestro legítimo Go^-

biertio, y frustrar por este

medio las ideas del mas co-

loso enemigo, socorrer ade-

mas las necesidades de nues-

tros prisioneros de guerra.
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y conducir á nuestros exér-

.citos quantos dispersos fue-

sen posibles arrancar de los

hogares de sus padres, y de

adoptar quantos medios re-

quieran las críticas circuns-

tancias actuales para des-

truir la dominación del ti-

rano Bonaparte. Todos es-

tos arriesgados y difíciles

encargos desempeño a satis-

facción el Don Bernardo,

.valiéndose algunas veces de

su hermano Don Miguel y.

Don Antonio, que se ocu-

paba en iguales obgetos que



González; y ha contraído

el Don Bernardo un mé-

rito tan extraordinario, que

viniendo conmigo con di-

rección á Ayamonte y Cá-

diz, en* compañía del Sub-

Brigadier del Real cuerpo

de Guardias de Corps Don

José Remon, para asuntos

de nuestras comisiones, sal-

vó por su valor y bizarría

parte de la corresponden-

cia que conducía para el

Gobierno Supremo, quan-

do fui preso y sentencia-

do á muerte por una por-
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cion de desnaturalizados es-

pañoles en Bollullos Par-

del-Condado
; y habiendo

salvado mi vida maravillo-

samente por el escalamien-

to que hice en la • cárcel

de Villamanrique
,
me en-

contré con el Don Bernar-

do en Ayamonte
, y nos di-

rigimos á Cádiz á la ca-

sa de su hermanoDon Juan,

empleado de la Tesorería

General de S. M.
,
que ser-

via de nuestro agente pa-

ra los encargos de mas al-

ta consideración de núes-



tras comisiones, auxilian-

do á unos y á otros para

poder realizar quanto tenia

relación con la salvación

de la Patria. Continuó el

Don Bernardo la gloriosa

empresa de sus distingui-

dos servicios en los países

ocupados, hasta que fué pre-

so en compañía de Gonzá-

lez
; y como el incorrup-

tible patriotismo de estos

dos héroes españoles pre-

firió antes dar la vida por

su Patria, que someterse

á comprometer á. una muí-
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titud de beneméritos Pa-

triotas, fuéron mártires en

nn mismo día en la plaza

de San Francisco de Sevi-

lla, su patrio suelo, pen-

dientes de un horroroso pa-

tíbulo. Y como los servi-

cios apreciables de estos
i

distinguidos varones
, y los

sacrificios de sus leales her-

manos fueron hechos en la

época que una porción de

sugetos agraciados por el

Gobierna
, menospreciando

los mas sagrados vínculos,

•y sordos á la voz de la Par-
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tria, y á los clamores del

Rey, miran aún imposible

el día de nuestra salvación;

deberán tener un lugar de

distinguida preferencia en

los fastos de nuestra histo-

ria, y en la presencia del

Supremo Gobierno. Y para

que conste donde convenga

unos hechos que deben ve-

nerar los fieles españoles, a

instancia del Don Juan Pa-

lacios firmo este documento

en Cádiz á 20 de febrero

de 18 11 .= Antonio Eduar-

do Ximenez.
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NÚM. IV.

CERTIFICACION.

Don Joaquín de las Do-

blas
,

Comisario de Guerra

Honorario de los Reales Ejér-

citos
,
Caxero principal ce-

sante de la Tesorería Ge-

neral del Reyno — Certifico:

que estando en la ciudad

de Ayamonte
,
donde re-

gia el Gobierno de la Jun-

ta Provincial de Sevilla, su-

pe que ésta con el objeto
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de inflamar el espíritu pú-

blico, é inspirarle confian-

za en que llegaría el dia

feliz de sacudir el yugo

enemigo, se valia al efec-

to de Don José María Gon-

zález y Don Bernardo Pa-

lacios ,
que desde dicha ciu-

dad, y de esta de Cádiz á

la de Sevilla, conducian im-

presos y. otros papeles de

correspondencia ,
espiando

al mismo tiempo las ope-

raciones de los enemigos,

que pudo servir para diri-

gir las suyas nuestros Ge-



7 2

nerales; hasta que desgra-

ciadamente fueron aprehen-

didos por los franceses, que

los sentenciaron á muerte,

que sufrieron en dicha ciu-

dad de Sevilla en el mes

de enero de 1 8 1

1

;
cuyo

suceso me consta fué muy

sensible á los vocales de di-

cha Junta, así por la uti-

lidad, que á beneficio de la

buena causa exigía de aque-

llos patriotas, como por la

crueldad que experimenta-

ron, que excitó igualmen-

te la compasión de todo
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buen español; habiendo oí-

do en esta ciudad de Cá-

diz algunos de ellos, suge-

tos fidedignos y de carác-

ter, que los viages de di-

chos patriotas eran frecuen-

tes, y que los tres herma-

nos de Palacios ,
uno de

ellos llamado Don Juan,

Portero de la Tesorería Ge-

neral ,
les auxiliaba en el

acopio de los indicados pa-

peles; y para que conste

donde convenga, y á ins-

tancia de Doña Joaquina

Gerónima Malaver, madre
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del citado Palacios

, firmo

esta en Cádiz á 2 de octu-

bre de 18 1 1, =Joaquín de

las Doblas.

NÚM. V.
-j- \* - •

CERTIFICACION.
f • *—L *. > ! i » A/1I Jr

Don José María García

Carrillo
,
Abogado de los Tri-

bunales de la Nación
, y Se-

cretario dt la Junta Supe-

rior de Sevilla &c.— Certi-

fico
:
que establecida en Aya-

monte dicha Junta Supe-
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rior quando los enemigos

invadieron su capital, fue

uno de sus primeros cuida-

dos establecer correspon-

dencia en ella con el ob-

jeto de saber los movimien-

tos é- intenciones de las

tropas enemigas, y de fo-

mentar el espíritu patrio-

tico en toda la parte de

su Provincia que se baila-

ba ocupada :
que para este

encargo se valió de la per-

sona de Don José Gonzá-

lez, y éste ocupaba en la

dirección de los papeles a



Don Bernardo Palacios, que

hizo muchos viages á Aya-

monte é Isla de León hasta

enero de 181 1, distinguién-

dose en este importante ser-

vicio por su notorio celo

y amor á la Patria. Y que

habiendo sido presos por

los franceses el Palacios y
González, llegó á noticias

de la Junta que habian sido

ambos sentenciados á pena

ordinaria
,

que sufrieron;

cuyo triste acaecido le cau-/

só el mayor dolor, por quan-

to la única causa que los

^
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llevó al cadalso fueron los

distinguidos sacrificios que

hicieron por la Patria á sus

órdenes. Así resulta de los

papeles que existen en la

secretaría de mi cargo, á

que me refiero; y para que

conste á pedimento deDoña

Joaquina Gerónima Mala-

ver, madre del Don Ber-

nardo Palacios, y de or-

den de la misma Junta,

doy la presente en Sevilla

á 3 de setiembre de i S i a.—

José María García Carri-

llo.— Secretario.
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NÚM. VI.

CERTIFICACION.

Don Felipe García Ñor-

mella ,
Celador del Real Pa-

lacio de nuestro Soberano el

Señor Don Fernando VIL=

Certifico: que hallándome

en Cádiz á la inmediación

de la Regencia que gober-

naba el Reyno- durante la

ausencia de nuestro amado

Soberano el Señor Don Fer-

nando VIL, conocí á Don
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Juan Palacios, empleado en

la Tesorería General del

Reyno, natural de Sevilla;

y con motivo de haberlo

tratado muy de cerca, me

instruí, y aun vi muchas

veces que sin otro estímu-

lo que su decidido patrio—

tismo, y adhesión á la causa

que se defendia, hacia aco-

pios de periódicos y pro-

clamas para dirigirlas á Se-

villa
, y por este medio fo-

mentar el espíritu público,

por medio, unas veces, de

sus hermanos Don Ber-
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nardo y Don Antonio Pa-

lacios, dedicados á condu-

cir pliegos y cartas inte-

resantes, y otras por el

conducto de diferentes per-

sonas empleadas en mante-

ner la correspondencia en-

tre los buenos patriotas e-

migrados á Cádiz
, y los

que existían en Sevilla y
©tros puntos ocupados: ob-

serve asimismo que dicho

Donjuán Palacios, siguien-

do los impulsos de sus loa-

bles sentimientos
,
no solo

auxiliaba, en quanto le per-
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mitián sus cincnnstancias,
y *

á sus citados hermanos para

el: santo fin que se habían

propuesto ,
sino que abri-

gaba en su casa á muchos

de sus paisanos emigrados

con la mas generosa hospi-

talidad, hasta el extremo

de buscar
,

por no tener

eavida en la suya, la ha-

bitación de sus amigfts, en-

tre los quales fui yo, y
mas de una vez tuve en mi

casa; algunas personas por

encargo de aquel, previas

las licencias correspondien-

f
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tes de policía. Y última-

mente se hicieron tan no-

torios los servicios de ai

indicado hermana Don Ber-

nardo, y llamaron tanto

la atención de los enemi-

gos, que habiéndole sor-

prehendido aquellos
, fué

decapitado en Sevilla pú-

blicamente en un horroro-

sa patíbulo, con el epitec*

to de agente del gobierno

español. Todo lo qual cer-

tifico y declararé en todo

tiempo para que pueda acre-

ditarlo el Don Tum Pala-
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cios

, á cuya solicitud doy

la presente en Madrid á 20

de diciembre de 1814. =
Felipe García Norniella.
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